
La ciudGd guixolense 
rinde sus puertos al 

arte de Cuchares 
Tras mucho ir y venir, con

firmóse finalmente la noticia 
por la cual es posible que, yo 
en el próximo verano, halle 
el.turista en los arrabales de 
la ciudad el nuevo feudo de 
Linares. Asi es que, comple
tando esa fiebre de obras en 
que nos hallamos metidos, el 
turismo prosigue su tarea de 
encandilar hasta tal punto 
nuestros entusiasmos, que aca
bó por regalarnos nada me
mos que una Plaza de Toros 
con la cual nunca pudimos 
serenamente haber soñado. 

Cabe reconocer que el su
ceso nos coge tan de impro
viso quea muchos la cosa va 
a imponernos más de un 
aprieto. No poseemos la me
nor formación taurina, moti
vo por el cual durante mucho 
tiempo no tendremos más re
medio que conformarnos a 
representar el discreto papel 
de peces. 

De todos modos mucho 
tampoco vamos a precisar, 
porque las corridas que aquí 
se den, serán de una pinta 
igual a los sucedáneos con 
los que viene plantando ban
dera el folklore andaluz. Y 
así como en fútbol tenemos 
que conformarnos con tener 
colgadas a la pared las fotos 
de un Kubala o de un Di Ste-
fanp, lo mismo, punto más 
punto menos, va a ocurrimos 
con la flamante plaza con res
pecto al nombre y categoría 
de sus diestros. 

En otro aspecto cabe reco
nocer que esta novedad aca
bo de situarnos en el lugar 
exacto que ocupamos entre 
los ciudades de la provincia. 
Gerona, Figueras y Oiot, las 
tres ciudades que nos van por 
delante, cada una posee ya 
su coso. San Feliu de Guixols, 
clasificada como la cuarto, 
da la casualidad que es don
de se construye el cuarto coso 
de la provincia. Aparte de 
ello, no solo ganamos una 
obra de nuevo fábrica, si que 
también un gran espacio ce
rrado apto paro lo celebra
ción de todo clase de festiva
les. En este aspecto el regalo 
no podía ser más apreciado 
ni de un volor más contun
dente. 

Ehóones para las bisioiiüs del 
La Delegación de Sindica

tos nos remite para su publi
cación la siguiente nota: 

Por orden del Ministerio 
de Trabajo de 24 de Enero 
último se ha modificado el 
artículo 28 de la orden de 29 
de marzo de 1946, relativa al 
Plus Familiar, dando nueva 
composición alas Comisio
nes Distribuidoras y orde
nando en su artículo 3.° la 
inmediata renovación de to
das las existentes. 

Para dar cumplimiento a 
la citada Orden, de manera 
uniforme y con la urgencia 
requerida, deberán observar
se las siguientes instruccio
nes: 

Primera.— De acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 
24 de enero último, se con
vocan elecciones para cubrir 
los cargos de Vocales titula
res y suplentes en las Comi
siones distribuidoras del 
Plus Familiar constituidas 
en los Centros de trabajo 
donde no existen Jurados de 
Empresa. 

Segunda. - El número de 
Vocales electivos que han de 
formar parte de las Comisio
nes distribuidoras del Plus 
Familiar será: de dos titula
res y dos suplentes en los 
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Además, debemos subrayar 
este acontecimiento en el sen
tido que para nosotros reviste 
un mayor interés. Según nues
tros informes, esta nueva em
presa había recibido ofertas 
muy tentadoras de otros loca
lidades de la Costa Brava y 
en la que alguno, incluso, 
comportaba al parecer lo ce
sión gratuita de los terrenos. 
A pesar de ellos, lo Plaza va 
a ser construida en nuestra 
ciudad, distinción que al par
ticular agradecemos puesto 
que la misma comporta la más 
solemne ratificación de nues
tra supremacía turística y de 
nuestra posición estratégica. 

Centros laborales eon me
nos de cincuenta y un traba
jadores; de tres titulares y 
tres suplentes, en los Cen
tros que tengan de cincuen
ta y un a doscientos trabaja
dores; y de cuatro titulares 
y cuatio suplentes en los 
Centros que tengan de dos
cientos cincuenta y un tra
bajadores en adelante. 

Tercera.— Los puestos de 
Vocales, tanto titulares co
mo suplentes se distribuirán 
de modo equitativo entre las 
categorías profesionales de 
personal técnico, personal 
especializado, personal ad
ministrativo y personal no 
calificado; o sólo entre las 
que de ellas existieren en el 
Centro de trabajo de que se 
trate; observándose al hacer 
la distribución las reglas si
guientes: 

a). Cuando sean dos las 
Vocalías titulares, una habrá 
de atribuirse a los técnicos 
o a los administrativos, in
distintamente; y la otra a 
los espacialistas u obreros 
no cualificados, también en 
forma indistinta; correspon
diendo las suplencias a las 
categorías que no hubiesen 
obtenido cargo titular. 

b). Si fueren tres los pues
tos de Vocales titulares, el 
primero de ellos se asignará 
al personal técnico o al ad
ministrativo, indistintamen
te; el segundo corresponde
rá al personal especializado 
y el tercero será atribuido al 
personal no cualificado; pro-
cediéndose en cuanto a las 
suplencias de modo contra
rio, esto es, dando un pues
to al personal técnico, otro 
al administrativo y adjudi
cando el restante a cualquie
ra de las categorías de obre
ros especializados o sin 
cualificar. 

c^. En el caso de que hubie
se que cubrir cuatro Voca
lías titulares cada categoría, 
profesional ocupará una de 
ellas, y se repartirán en igual 
forma las suplencias. 

d^. Se estimarán asimila
bles las categorías profesio
nales de técnicos y adminis
trativos, por una parte, y las 
de mano de obra cualificada 
y sin cuahficar, de otra, a 
efectos de que si faltase al
guna de ellas en el Centro 
de trabajo se compute dos 

veces para la distribución la 
categoría que hubiese que
dado como única dentro de 
qada grupo. 

Cuarta.— Como trámite 
preparatorio a la elección, 
las empresas confeccionarán 
dentro de los 10 días siguien
tes al 19 de febrero, por 
cada Centro de trabajo cua
tro listas de sus trabajado
res con derecho a voto, re
lacionados por orden alfa
bético de apellidos, con ex
presión de edad, instrucción 
y tiempo de servicio, agru
pados respectivamente en 
las categorías de Técnicos, 
Administrativoe, Especialis
tas y personal No Cualifica
do. 

Desde el día 1 al 6 de mar
zo, ambos inclusive, se ex
pondrán dichas listas en los 
Centros de trabajo para que 
en este plazo formulen los 
trabajadores sus reclama
ciones por inclusión, exclu
sión o clasificación indebi
das, ante la empresa, que 
resolverá todas ellas dentro 
de los tres días siguientes. 

Contra la anterior resolur 
ción de la empresa podrá 
interponerse del 10 al 13 del 
mismo mes, recurso de al
zada ante el Delegado Sin
dical Provincial, cuya deci
sión será inapelable. 

Quinta.- Serán electores 
todos los trabajadores de 
nacionalidad española y ma
yores de dieciocho años in
cluidos en la nómina dé 
personal retribuido de la 
Empresa. 

Sexta.— Serán elegibles, 
sin necesidad de la previa 
proclamación de candida
tos, los trabajadores en 
quienes además de los re
quisitos de nacionalidad y 
vinculación laboral antes 
indicados, se den también 
los de tener veintiún años 
cumplidos, saber leer y es
cribir, reunir las debidas 
condiciones de idoneidad 
legal, moralidad y aptitud 
profesional, y llevar como 
minimo seis meses al ser
vicio de la Empresa respec
tiva, salvo que el tiempo 
transcurrido desde que la 
misma inició sus actividades 
sea menor. 
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